
DE LA PROVINCLV DE LOGROÑO.
PARTE OFICJAL

PRÉSIDENCU DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. B ) y su augusta Real familia 
conlinuàü en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

gobierno
DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

Despacho telegráfico de Ma- 
drkU l B de Diciembre, á las 3 
y 25 minutos delà tarde.

Ayer al mediodía los Moros 
salieron del boquete de Anghe- 
ra,-y corriéndose hacia nues
tra izquierda molestaron con 
sus fuegos la retagúardia de la 
division de reserva que al man
do de sú general Conde de 
Reus, habla salido por la ma
ñana á proteger las obras del 
camino por la marina á Tetuan, 
El énémigó fue victoriosamen
te recházado. Su pérdida de
be haber sido de considera
ción, pues el terreno aunque 
muy quebrado no se prestaba 
tanto á su modo de combatir. 
La^ nuestra ha; consistido en 
unas cuarenta bajas entre he
ridos y muertos.

EV General Ros llegó a Ceu
ta ayer á las cuatro de la tarde 
con su cuerpo de ejército: de
sembarcó la infantería: hoy lo 
hará el material, caballería y 
acémilas.

Recibido álas 6 y 52 minu
tos de la tarde de hoy 13 de Di
ciembre de 18 59. —El G. I., 
Leonardo de J^iar.

PARTE OFlCiÁL DE LA GACETA. 
ministerio de marina.

REAL DECRETO.
Atendiendo à la necesidad urgente

de proveer A los batallones de infante
ría (le marina de 900 catres (le hierro 
y efectos de cama para los mismos, de 
coníormidad con el parecer erailido por 
la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado y de acuerdo de Mi Con
sejo de Ministros, vengo en autorizar al 
de Marina para contratar sin las-forma
lidades de subasta pública los caires y 
útiles mencionados, por hallarse com
prendido el presente caso en la expedi
ción 7 ‘ del art. 6.” de mi Real decre
to de 27 de Febrero de 4852.

Dado en Palacio à siete dé Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
««Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Marina, José Mac-Cro- 
hon.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitan general, General en Jefe del 
ejército de Africa desde el cuartel general 
frente de Ceuta, en 2 del actual, dice à 
este Ministerio lo que sigue.

«Tengo el honor de retnitirá V. E. una 
copia de la orden general de este ejército, 
correspondiente al día de hoy, en ia que 
manitiesto al primer ^cuerpo del mismo lo 
satisfecho que me hallo de su digno y bi
zarro comportamiento, no solo en los_multi- 
plicados choques que con tanto denuedo ha 
sostenido con el enemigo, sino en la resig
nad-»n y entereza con que ha hecho frente 
à las privaciones y duras penalidades con
siguientes à la ‘^nlrada en campaña y á 
las injurias de la estación.»

Copia que se cita.

«Ejército de Africa.—Estado Mayor ge- 
nepal.—Orden general dell.® de Diciem
bre de 1839 en el campamento frente à 
Ceula.=El Exemo. Sr. Capitan general y 
en Jefe del ejército me manda hacer públi
co en la órden del dia lo satisfecho que 
está del comportamiento del primer cuerpo 
desde el momento de su desembarco en las 
playas de Africa, hasta esta fecha. S. E., 
que sabe apreciar el valor y ardimiento 
que ha mostrado en los combates, no ad
mira ménos la resignación y fortaleza con 
que todos sus individuos han sabido sopor
tar las piivaciones consiguientes à la pri
mera entrada en campaba, y las causadas 
por los fuerlesjeraporales que han sufrido á 
la intemperie en la estación más cruda del 
año. , ,

S. E., ha que à recompensado por sien 
nombre de S. M. y en uso de las laeulta- 
des de que está revestido, algunos hechos 
de armas que ha presenciado^ y que re
compensará otros tan pronto como tenga 
los datos necesarios del combate de 
elevará á la aprobación de la Reina ÇQ D. 

G.) las propuestas de todos aquellos que 
han merecido premio en las acciones an
teriores à su llegada.

S. E. confia y está seguro de que todo 
el primer cuerpo que ha tenido la suerte 
de inaugurar la campaña de una manera 
tan gloriosa, la concluirá del mimo modo, 
haciéndose cada vez más y más digno de 
los justos elogios que hoy le prodiga à la 
vista de todo el ejército.=El General, Jefe 
de Estado Mayor general, Luis García. >

El mismo General en Jefe, desde el ci
tado campamento, manifiesta en 6 del ac
tual lo que sigue;

«Continúo en las mismas posiciones, y 
el enemigo ha renunciado al parecer á to
da idea de ofensiva, pues desde el 30 no 
hahecho’uü^solo disparo. Las obras se me
joran y aumentan, para dejar completa
mente asegurada la posición del terreno 
conquistado.»

boquete del camino de Anghera, que 
dispuse fueran á protegerlas, al mismo 
tiempo que el primer balallon del regi
miento del Rey y el segundo de Borbon, 
con el gefe de la brigada de que aquel 
forma parle don Fausm Elío, y el de la 
primera media brigada don Joan García, 
se dirigieron por el flanco derecho del 
reducto.—El fuego se fue generalizando 
entre estas fuerzas y los diferentes gru
pos en que los moros se habían presen
tado.

En este momento lo hice yo en el re
ducto con mis ayudantes de campo, los 
oficiales à mis órdenes y algunos de 
Estado Mayor, y dispuse un ataqueá la 
bayoneta, que fué llevado á cabo para ar
rojar al enemigo de sus posiciones, con* 
siguiendo el citado balallon del Rey des
alojarlo de ellas completamente y poner
lo en fuga á sus guaridas de Sierra Bi
llones, con lo cual quedó tferminada la 
jornada, dejando los moros algunos ca
dáveres, y habiéndoles vis’.o retirar mu
chos heridos con la prontitud que lo acos
tumbran.

Mi pérdida ha consistido en 6 muer
tos y 48 heridos y contusos, cuya rela
ción dirigiré á V. E. en oficio separado. 
—Cumplo con un deber de justicia ha- ' 
ciéndole una recomendación de lodos los 
Jefes, Oficiales y tropa que han lomado 
parte en este glorioso hecho de armas, y 
muy parlicularmenle de los heridos, que 
lo fueron en su mayor número por el ar
rojo y decision con que se condujeron. 
Recomiendo muy señaladamente el mé
rito contraído en esle dia por el digno 
general Ga'sset, quien á su vez lo hace 
de su jefe de Estado mayor el comandan
te don Juan Vidar te, de sus ayudantes 
de campo y oficiales á sus órdenes; del 
primer jefe del ^Batallón de Simancas; 
comandante de ingenieros don Juan Te
llo; capitán de ía compañía de artillería 
de montaña, D. Narciso de Pedro, y se
gundo comandante del balallon de’Ta- 
lavera, don Luis Gonzalez Checa; del 
primero y segundo comandantes del re
gimiento del Rey, doü Manuel Teruel y 
don Manuel Aiulia, que á la cabeza de 
su batallón cargaron al enemigo, como 
tuve ocasión de observar, y del cadete 
don Manuel Teruel, (^ue como primer 
soldado de su compañía, se hizo notable 
por su arrojo —Por mi parle he queda
do salislecbo de los oficiales de Estado 
mayor, mis ayudantes de campo y oGcia- 
les á mis órdenes, (jue se condujeron con 
la mayor bizarría »

Lo quelengo el honor de trasladar á 
Vi E. para &u conocimiento y eNeS. M»

El Capitan general, General en Jefe 
del ejército de Africa, desde el cuartel 
general frente á Ceuta, en 2 del actual 
dice á este Ministerio lo que sigue:

Exemo. Sr.- El Comandante en Jefe 
del primer cuerpo de ejército me dijo 
con fecha 23 del pasado loque sigue;

Exemo. Sr.: En mi parte telegráfico 
de anoche lube el honor de decir á V. E- 
que por el correo le daria el detallado 
del hecho de armas que tuvo lugar en el 
reduelo que se construye á vanguardia 
de este campamento.^-Serian las once 
de la mañana cuando en ocasión de ir el 
general de la division de este ejército, 
Ifariscal de campo don Manuel Gasset, 
â vigilar el servicio que prestaba en di
cho reduelo el batallón de cazadores de 
Simancas, apoyando dos compañías de 
ingenieros y una sección de confinados 
empleados en las obras, se observó que 
un número considerable de moros se di- 

.rigia á atacarlos rompiendo el fuego so
bre ellos.batallón de Simancas 
conlesió con el suyo, y quedó empeñado 
el cómbale, haciendo la arlilleiia cer
teros disparos —Otros grupos de moros 
se dirigieron por las cañadas que flan
quean el reduelo, apoyados por fuerzas 
de reserva que dominaban las alturas 
^Los primeros se aproximaron con no
table osadía hasta unos 40 pasos de las 
obras, y fueron vicloriosamente recha
zados |)or cuatro compañías del citado 
batallón al apoyo de otras cuatro del de 
Talavera, situadas de avanzada en él
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la Reina (q. D- g.); debiendo manifes
tarle que es digno de lodo elogio el com
portamiento de las tropas que lomaron 
norteen este combate, p'u- lo cual les he 
dado las gracias en nombré de S. M. 
p:-e.viaiendo 80 me dirijan las propuestas 
de los que se consideren dignos de pre
mio, para elevarlasá su Real aprobación.

ra’'conocimiento dedos interesados y .para 
que puedan proveerse de los documentos 
que han de presentar y de que se hará 
mérito mas adelante En este anuncio se 
insertará literalmente la disposición déla 
Ley.

4.‘ Dentro del término que queda se
ñalado se presentarán al Contador de. Ha
cienda pública de la provincia donde re
sidan todos los individuos que por cual
quier concepto’perciben haberes pasivos, 
ya^procedanj de la carrera civil, ya de

El mismo General (en Jefe, desde el | la militar. •
Campamento del Otero, en despacho le- 8.* Los interesados deberán ir pro- 
I ’p 1 nnr Ahrori. I vistos de los documentos siguientes. El 
legraficode aye , < lA.ip siane* que acredite lá declaración del derecho pa
ras dice a este Minióle m lo que s gue. ^1.^^ cei litica-

_E1 General en Jefe del ejercito de A- Alcalde Constitucional ó de barrio 
frica al Exemo. Sr. Ministro interino de justifique hallarse empadionado en el 
la Guerra.'—«Campamento del Otero 9 puum de vecindad Los retirados de 
de Diciembre á las cinco de la tarde.— guerra y marina podrán justificar el úlli- 
El enemigo (atacó impetuosamente esta 1 nm estremo por medio del Gefe del Gan- 
mañana los reductos de Isabel 1Í y 1 ton ó ¿autoridad militar inmediata si la hu- 
’francisco de Asís* rechazado con bizar- bieseeja el pueblo donde se encuentren, 
ría ñor lascomnañías que los guarnecen, pues de no “existir están sug^tos a obtener 

fuertes, rehaeieadmf generalizando un diferente» Monles- 
movimiento olensivo en numero de diez, -jogyig,™ cobran pension en concepto 
mil honibres próximamente. El segundo l^^, pguaunéraloria ó de gracia, deberán , 
cuerpo que cubre el servicio avanzado .presentar la de estado, y la. certificación 
tomó posiciones, atacando á jsu vez a los Ipje residencia estampada precisamejite á 
moros, qué desalojó por completo. El continuación de aquella. Todos declararán 
primer cuerpo y la. division de reserva si ^perciben alguna asignación,^ sueldo ó 
verificaron movím-entos para apoyar las retribución de los fondos del Estado, de 
fuerzas qué avanzaban, pero no hubo los municipales ó provinciales, añadiendo 
npPAriíhd dp niie entrasen en fuego los religiosos esclaustrados y los secula- 
nec^dad de que entrasen en uego. _ r¡,ados en ¡épocas anteriores,- si poseen 

El enemigo ha dejado en el campo t I
300-mueTlos yjenido l Conformidad con lo establecido
4.009 heridos. Nuestra perdida ha con- 27 de la Ley de 27 de Julio de 
sislido en 30 Jefes y Oficiales y 280 sol- i§37.
dadflsdinridos; los muertos de todas cía- Los Alcaldes Constitucionales de 
ses ascenderán en j unto á 40. Las tropas los pueblos resi^ectivos, haián^ las veces 
quehan tomado parlo en el combate se^han I uel Contador de Hacienda publica., para 
balido bizarramente. Debo hacer una con los individuos de las clases pasivas 
mención muy especial del General Zaba- que residan dentro del término de su juris- , 
la Jefe del segundo cuerpo. El ’General dicción. Esta circunstancia no les m habí- 
Garcia, Jefe,de Estado Mayor general, Ida para aatoruar los certdicados.quede- 
por órdep mia lomó el mando de u na de ciando algún interesado no pueda 1 
las Mas de ataque^ que condujo admna- I ggp, requisitos ique se preview 
blemenie Los Generales Orozco, D. En- jiaParse fuera dé la provincia 
rique O-Donnell, Rubin, el Brigadier I ¿onde tenga consignado el pago de suha- 
Wackcnnaíy oíros ^muchos Jefes superiO’ I 5^^, los llenará anteel Contador ó Alcalde 
res que no cito en'este despacho, pero del punto donde se encuentre, espresando 
que jo haré' en el parle detallado, han aquellacircunstancia á su verdadera ve- 
ido.más allá de su deber. Testigo presen- ciudad. , p - 
cial de hechor heroicos, he usado de las En el xjaso de. .imposibilidad física 
facultódes que S. M se ha dignado con- que iÇPW» '«’Í presentación de cualquiera 

, ° 1 individuo, estará este obligado a pasai el 
cenerme.» 1 I oportuno aviso al Contador ó Alcalde que_ 

I corresponda;, quienes por si ó por mi;dio 
' ldepersonadebidamenlecaractei.izadapa-

„ A,. rrrrrAT,p. Fa suslituirle sc ascguraiAn ds la verdad CODTÂDÜRIA DE HACjEDDA PUBLICA I hecho, concurriendo á domicilio á re- 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. coger los documentos que el individuo de

ba presentar.
En la disposición 4.® de la Sección 5. 9,» Por el hecho de no asistir los in

de la Lej de presupuestos dé 25 de Julio- teresadós á la revista én la forma que se 
de 1833, se previene como medida ge-I en las disposiciones anteriores, 
neral, lo siguiente. , ‘ Lsiempré que el motivo no se funde en la 

«Con el fin de precaver ocultaciones y absoluta imposibitidad física, procederáq 
fraudes en la percepción de los haberes de las Contadurins á la su pension del pago 
las clases pasivas dispondrá el Gobierno desús haberes pasivos ,d?wido quii.uX^inj 
revistas periótlicas de presente que lease- .... 
guren dé la existencia de los indiv-í tuos 
en la provincia donde radican sus pagos, 
así como deno haber sufrido alteración el 
estado de las personas que fundan en él 
el derecho que disfrutan.»,

En cumplimiento déla disposición de 
ja Ley que queda inserta, se comunicó 
Real órrlen por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 22 de Agosto del mismo año, 
estableciendo las reglas siguientes.

1 .* La revista poriódica tendrá lugar 
dos veces en el año y en |los meses de E- 
nero y Julio deseada ; uoo,

2 .“ El término ¡preciso dentro del cual 
ha de quedar teripinado yesle servicio es 
de diez dias, empezando á contarse res
pectivamente desde 1.® de Enero y 1.’ de 
Julio.

3? Con diez dias de anlícipacion por

mediatamente á la superioridad .para la 
definitiva resolución que proceda,

10, Dentro de jos seis dias siguientes 
determinada esta operación remitirán los 
Alcaldes al Gobernador de la provincia los 
documentés que le hayan presentado los 
interesados qué tienen vecindad en el tér

. jo menos se ^estampará el oportuno anun-

mino de su demarcación con una nota in
dividual y las observaciones que conside
ren convenientes respecto de los mismi's.

11, El Contador de Hacienda pública 
déla provincia procederá^con la niayor 
escrupulosidad y celo al exámen de las 
operaciones de los Alcaldes en este asun
to, y por su resultado y el que ofrezca la 
revista en la Capital, desde-luego suspen
derá todos aquellos pagos qiie resulten in
compatibles con sugecion á la legislación 
vigente, los que deban caducar por haber 
perdido su aptitud legal el perceptor,, y
los que suministren, por medio de lasjus-. w*,» w, Ç. —— pIVO VJUV OuiU IIJ loll VU j/UL iiir.il n> Uv iClo J Uo v . a v

* €io en el Boletin oficial de la provincia pa. j lificaciones que tendrán á la vista, ú ób- L vedad posible reciban los par- [ LOGROÑO; IMPRENTA DE RülZ.

servaciones que se acompañen, sospechas | 
vehementes para creer que por suplanta
ciones ó fraudes está sufriendo el Tesoro 
un gravámen indebido En el acto de acor
dar la suspension el Gobernador, se pon
drá en conocimiento de la Junta de Clases 
pasivas, con remisión de los documentos 
que se juzguen necesarios^para la resolu
ción oportuna.

12. El Contador y los Alcaldes en su 
caso desplegarán el mayor celo y una pre
ferente atención para que se oumpla el 
espiritii de la Ley, que tiende priocipál- 
menle á evitar la satisfacción de ninguna 
cantidad que no descanse estrictamente en 
el derecho que la produce. Son responsa
bles de cualquiera falta ú omisión que 
ofrezca enlorpécimiento ó perjuicio al Te
soro, y tienen ademas el deber de some
ter al ¡fallo de la superioridad cuantos 
abusos ó delitos se cometan, á fin de que 
recaiga el condigno castigo por la via gu
bernativa ó judicial según proceda 
¿ Lo que esta; Contaduría anuncia por 
medio-del Boletín oficial de la provincia, 
de conformidad con lo que previene la re
gla 5 “ y á fin deque los interesados pue
dan cumplir respectivamente la parle que 
les corresponde en la revista personal que 
debe tener lugar eñ los primeros diez dias 
del mes de Enere próximo de i860. Lo-' 
groño Lode Diciembre de 1839.-—Ramon 
de Gárate.

tes telegráficos y cualesquiera 
otros oficiales en que se co
muniquen noticias de la cam
paña emprendida por el va
liente ejército español, sin per
juicio de continuar insertán
dose todas las demas disposi
ciones del (jobierno y autori
dades, como hasta ahora.

Con este motivo, el Boletín 
oficial se hace doblemente in
teresante; y por tanto, ála vez 
que se recuerda por el editor 
de este periódico á los susefi- 
tores que aun aparecen en des
cubiertos, que realicen inme
dia ámente el pago que adeu
dan, se recomienda á los mis
mos que deseen continuar con 
la suscricion, asi como á los 
que nuevamente quieran sus
cribirse, la renueven ó la ha
gan, antes de finalizar el cor
riente año, á los precios que 
en seguida sé séñalan, sino 
quieren experimentar retraso 
en la remisión de los números.

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

AVISO L^mESlNTE,.
DEL EDITOR DEL BOLETÍN.

Este Roletin oficial, qüe se
gún las órdenes vigentes debía 
publicarse solamente los Lu
nes, Aliercólés y Viernes de ca
da semana, va á ser diario., ex- 
cépto los Domingos, por dispo
sición dé la autoridad compé
tente, mientras dure la guerra 
de Africa^ á fin de proporcionar

El dia diez de Enero próximo y hora de 
I I á 12 de su mañana, tendrá lugar la su
basta, para la venta de ciento treinta car
gas de leña muerta que se encuentra ro
dada en el suelo de la Dehesa de Aja-mil, 
así, como .también la de los pa-los de la 
misma, Dehesa ciento sesenta cabezas 
lanares, cuyo aprovechamiento hañ de ha
cerse, el primero, en el preciso é irapro- 
rogable término de cuarenta dias, á contar’ 
desde que el espediente de subasta merez
ca la aprobación del Sr. Gobernador ci
vil de la Provincia; y el segundo, desde 
el mismo dia, hasta el primero de Marzo 
próximo venidero, no admitiéndose á di
chos productos menor postura que. la de 
doscientos nov<^nta y siete rs. en -que que
dan lasados, ó sea dentó diez y siete las le
ñas y ciento ochenta los pastos.

LA-subastá sé verificará en las Salas 
consistoriales del mencionado pueblo, ánte 
el Alcalde del mismo ó quien haga sus ve
ces, y él pliego de condicioues estará de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento con quince dias de anticipación al 
designado para la celebración del remate. 
Logroño lO de Diciembre de 1859.==El 
Ingeniero del Distrito, Miguel Fernandez 
Balniaseda.

PRECIOS DE SÜSCRÏCION, 
SIENDO EL PAGO ADELANTADO.

Petra los suscritores de esta 
Capital.

Por un mes, llevado
domicilio, . . : 8 rs.á
Por cada trimestre 

id. id.id. . . . . . . 21 
Poruil año id. id. id. 72

Para los sus cr i lores de fuera 
de la tCapital,

Por un ; mes, franco 
de porte. , . . .,. . 10 rs.

Pori un trimestre id. 
id. 7 . . \ . . . 27

Por un año. . . . . 06
Logroño 0 de Diciembre dé 

1859. —-Faustino Mencháca.

En casa de Miguel Galle
gos hay un grari surtido de 
Bacalao a los precios siguien- 
tés:

Noruega clase á 34 
reales arroba.

fd. 2.^ id. á 33
Truchuela de buena cali

dad á 33 id.
Escocia superior 47 reales 

arroba.
Fideos finos-' y toda clase 

de.;.pasta para sopa á 3o rs. 
a rroba.

Estos precios son para fue- 
rá de la Capital, y dentro de 
ella se a ornen!an 2 rs. en 
arroba por razon de los dere
chos de consumo. También 
hay jabón á 5o y 56 rs. ar
roba’ (por barras.)

á los Ayuntamientos y particu
lares de esta provincia la vén- 
taja de que con la mayor bre- (
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